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[bookmark: _GoBack]Modifican la Ordenanza N.° 255-2025-MDMM que establece medidas excepcionales para la recuperación de adeudos que se encuentran en estado coactivo en el Municipio de Magdalena del Mar
Ordenanza N.° 272-2025-MDMM
Magdalena del Mar, 22 de agosto del 2025
Por cuanto:
El Concejo Municipal de Magdalena del Mar, en Sesión Ordinaria N.° 17 de la fecha, y;
Vistos:
El Informe Conjunto Nº004-2025-SGROCFT-SGRT-SGEC-GAT-MDMM, emitido por la Subgerencia de Recaudación Tributaria, la Subgerencia de Ejecución Coactiva y la Subgerencia de Registro, Orientación al Contribuyente y Fiscalización Tributaria; el Memorándum N.° 624-2025-GAT-MDMM, emitido por la Gerencia de Administración Tributaria; el Memorando N.° 2185-2025-OGPP-MDMM, emitido por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N.° 525-2025-OGAJ-MDMM, emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica; el Memorando N.° 647-2025-GM-MDMM, emitido por la Gerencia Municipal, y;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N.° 30305, concordado con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, potestad que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;
Que, conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo 195 y 74 de la Carta Magna, en concordancia con la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 133-2013-EF y sus modificatorias, los gobiernos locales tienen potestad tributaria para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, así como para exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y bajo los límites que señala la ley;
Que, el artículo 41 del mencionado Decreto Supremo N.° 133-2013-EF preceptúa que la deuda tributaria solo podrá ser condonada por norma expresa con rango de ley. Excepcionalmente, los gobiernos locales, podrán condonar con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los tributos que administren;
Que, el literal a) del artículo 68 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto Supremo N.° 156-2004-EF y la norma II del Texto Único Ordenado del Código Tributario, señalan que los arbitrios son las tasas que se pagan por la prestación o mantenimiento de un servicio público individualizado en el contribuyente;
Que, mediante Ordenanza N.° 255-2025-MDMM, modificada mediante la Ordenanza N.° 261-2025-MDMM, se establecen medidas excepcionales para la recuperación de adeudos de años anteriores que se encuentren en estado coactivo en la Municipalidad de Magdalena del Mar;
Que, mediante el informe conjunto de vistos, las Subgerencias de Registro, Orientación al Contribuyente y Fiscalización Tributaria, Recaudación Tributaria y Ejecución Coactiva proponen modificar la Ordenanza N.° 255-2025-MDMM, a fin de incorporar la condonación de los costos procesales coactivos y gastos administrativos del ejercicio fiscal 2025, con la finalidad de fomentar la regularización de deudas en etapa coactiva; teniendo dicha propuesta el visto bueno de la Gerencia de Administración Tributaria y la opinión favorable de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, a través de los memorandos de vistos;
Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, por medio del informe de vistos, emite opinión legal favorable respecto de la emisión de la Ordenanza que modifique el artículo quinto, respecto de los descuentos ofrecidos;
Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9°, numeral 8) y el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal de Magdalena del Mar aprobó por unanimidad, con dispensa del trámite de comisiones, así como de lectura y aprobación del acta, la siguiente:
Ordenanza
Artículo Primero.- Modificar el artículo quinto de la Ordenanza N.° 255-2025-MDMM, que establece medidas excepcionales para la recuperación de adeudos que se encuentran en estado coactivo en la Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar, según siguiente detalle:
“Artículo quinto. - Sobre los descuentos brindados
	Concepto
	Requisito
	Condición
	Periodos
	Descuentos

	
	
	
	
	Insoluto
	Emisión
	Reajuste
	Intereses
	Costas y gastos

	Impuesto predial
	Que se encuentre en etapa coactiva
	Cancelar todo lo que se encuentre en coactivo del periodo adeudado
	2025
	0 %
	0 %
	0 %
	0 %
	100 %

	
	
	
	2024 y años anteriores
	0 %
	0 %
	0 %
	100 %
	100 %

	Arbitrios municipales
	Que se encuentre en etapa coactiva
	Cancelar todo lo que se encuentre en coactivo del periodo adeudado
	2025
	0 %
	0 %
	0 %
	100 %
	100 %

	
	
	
	2024
	5 %
	0 %
	0 %
	100 %
	100 %

	
	
	
	2023
	10 %
	0 %
	0 %
	100 %
	100 %

	
	
	
	2021-2022
	20 %
	0 %
	0 %
	100 %
	100 %

	
	
	
	2020-2016
	30 %
	0 %
	0 %
	100 %
	100 %

	
	
	
	2015 y años anteriores
	50 %
	0 %
	0 %
	100 %
	100 %

	Multas tributarias
	Que se encuentre en etapa coactiva
	Cancelar todo lo que se encuentre en coactivo del periodo adeudado
	2024 y años anteriores
	90 %
	0 %
	0 %
	100 %
	100 %

	Fraccionamientos Tributarios
	Ninguno
	Ninguno
	2024 y años anteriores
	0 %
	0 %
	0 %
	100 %
	100 %

	*Se condonará toda costa procesal y gasto administrativo, salvo los generados por conceptos de la emisión y notificación del informe pericial de tasación, el cual debe ser cancelado en su totalidad por parte del obligado, a quien se le inició el Procedimiento de Ejecución forzada del embargo en forma de inscripción que tenía trabado previamente en su (s) procedimiento (s) de ejecución coactiva.

	Aquel contribuyente que ya cancelo la obligación tributaria, y queda pendiente de pago solo las costas procesales y gastos administrativos coactivos, podrá acogerse automáticamente al presente beneficio.


Artículo Segundo.- Declarar que permanecen invariables los demás artículos de las Ordenanza N.° 255 y 261-2025-MDMM, no modificados en la presente ordenanza.
Artículo Tercero.- Dejar sin efecto el artículo segundo de la Ordenanza N.° 261-2025-MDMM, así como toda norma de la misma o inferior jerarquía, que se oponga a lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo Cuarto.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria, a través de sus órganos técnicos: Subgerencia de Registro, Orientación al Contribuyente y Fiscalización Tributaria; Subgerencia de Recaudación Tributaria; y Subgerencia de Ejecución Coactiva; así como a la Oficina General de Administración a través de sus órganos técnicos: Oficina de Tecnología de la Información, Oficina de Tesorería, el cumplimiento de la presente Ordenanza.
Artículo Quinto.- Disponer la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe).
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Francis James Allison Oyague
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de setiembre del 2025.
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